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Choque de poderes
en el Estado Mexicano

Las presiones de AMLO para limitara la Suprema Corte de Justicia de la Nación son apenas el inicio

de una afrenta que se prevé más larga entre el Ejecutivo y el Judicial. Por Enrique Quintana

Pasabalo mismo con el Congreso de la Unión y con los gober-
nadores de los estados.El carácterpresidencialistadel sistema
mexicanoeraextremo.Nadapasabaen elpaís sin lavoluntaddel
Presidentede la República,se decíaentonces.

Peroen ladécadadelos 90 delsiglopasado,lascosasempeza-
ron acambiar.La elecciónpresidencialde1988,en laqueSalinas
de Gortari ganó con poco más del 50 por ciento de los votos,

Seestablecióun PoderJudicialcaracterizadopor una Cortecon

un pleno de 11Ministros, dos salas, y un Consejo de laJudicatura

queseencargabadelaadministracióndelajusticiaenjuzgadosy
tribunales,mientras la Corte atendíalos temas constitucionales.

VicenteAguinaco se convirtió en el primer presidentede la
nuevaCorte,la que se convertíaen una piezaarticuladorade la
modernizacióninstitucionaldelPresidenteZedillo.

La alternancia del poder presidencial que se presentó por
primera vez en el año 2000 con el triunfo de Vicente Fox, per-

mitióque elprincipio de ladivisión depoderesrealmenteempe-
zaraa funcionaren México,con un Congreso que no controlabael

partidodelPresidentey unaCorteconunacomposiciónquegaran-
tizabaun criterioautónomoy no estabaa laorden delEjecutivo.

El modelodedesignacióndeministros ymagistradosqueeran
propuestospor elPresidentedelaRepública,peroratificadospor
una mayoría calificadadel Senado,garantizabaque hubiera un
equilibrioen la composición delmáximo tribunal.

Además,elhecho de quehubierauna sucesiónescalonadade
los ministrosy una eleccióndel presidentede la Corte realizada

por sus pares,garantizabaun funcionamientoindependientedel
Poder Judicial.

Las cosas cambiaron, sin embargo, en 2018. El diseño del

sistemapolíticomexicanoimplícitamenteno considerabalaexis-
tenciademayoríasabsolutasenelCongresoy menosaúndemayo-
rías calificadas.El hecho de que el partido del PresidenteLópez
Obradory sus aliadosobtuvieranlamayoríaabsolutade las dos
cámarasdelCongresoasícomo lamayoríacalificadadelaCámara
deDiputados,cambió la lógicade la división de poderes.

López Obrador creólanarrativadeque encabezabalaCuarta
Transformación de la vida nacional (4T), lo que llevaba al redi-

seño institucionaldel Estado.

De hecho, se vio como opositores de la 4T a todos aquellos

órganos que restaran autoridad al Presidente de la República,
entre ellos, una Corte con autonomía.

Aunque en el Senado,la Cámaraque ratificabalos nombra-
mientosdelosministros,Morenano tuvieralamayoríacalificada,
lahabilidadnegociadoradeRicardoMonreal,permitiósacarade-
lantelos nombramientosdeseadospor AMLO.

Por el propio calendariode la Corte,el Presidentetendríala
posibilidaddeproponer tresMinistros delos 11quecomponen al
Tribunal.Sin embargo,renunció a su cargo elMinistro Eduardo

Medina Mora, probablementepor presiones del Ejecutivo,por lo
que tuvo laposibilidadde designara cuatro.

 

El conflictoentreel PresidenteAndrés Manuel

López Obradory laSupremaCortedeJusticiade
la Nación estabaanunciado desdeque se eligió
a la Ministra Norma Piña como presidenta del
máximo tribunaldelpaís.

Su expresiónmás inmediataha sidoladecisión

del Poder Legislativo, controlado por Morena,
de cancelar la mayoría de los fideicomisos del
Poder Judicial, es decir,de la Corte, del Consejo
delaJudicaturay delTribunalElectoraldelPoder

JudicialdelaFederación,lo queimplicapocomás
de15milmillonesdepesos.Pero,paraentender
lacoyunturadeesteconflicto,hay quehacerun
poco de historia.

En México, por muchos años, la Suprema
Corte deJusticiade la Nación estuvocompleta-
mentesupeditadaal Presidentede laRepública.

fue el punto de quiebrecon la aparición de un
fuerteimpulso democratizadorque encabeza-
ron enprimerainstanciaCuauhtémocCárdenas
y Manuel Clouthier.Sin embargo,elcambiomás
visiblese presentóhastael siguientesexenio.

En laseleccioneslegislativasdemediotérmino,
en 1997,el PRI —por primera ocasión en la his-
toria—,perdió lamayoríaabsolutaen laCámara
de Diputados. Pocos años antes,un partido de
oposición,elPAN,ganabapor primeravezuna
gubernatura,ladeBajaCalifornia,yCuauhtémoc
Cárdenas se convertía, en 1997,en el primer Jefe

deGobiernoelectoen lacapitaldelpaís.
El sexenio encabezado por el Presidente

Ernesto Zedillo,a partir de 1994,tambiéntrajo
consigoun cambioprofundoenlaSupremaCorte
de Justicia, el cual se operó en 1995.  
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Pero,además,elpresidentedelaCorteapartirde2019,Arturo
Zaldívar,teníagran cercaníacon López Obrador.

Contarcon cinco Ministros asegurabaa López Obrador que las

reformas legalesque fueran planteadasquedaran blindadas de
reclamospor probableinconstitucionalidad,ya que,para decla-
rarla, sería necesario el voto de 8 Ministros, lo que ya no sería
posiblesi AMLO teníade su lado cinco.

La estrategiapolíticadeLópez Obrador,sin embargo,fracasó.
Dos de los Ministros que élmismo propuso:Juan Luis González
Alcántaray MargaritaRíos Farjat,tuvieronindependenciadecri-
terioy resistieronlas presionesejercidaspor la 4T

Deestemodo,resultóquelosMinistrosqueusualmentevotaban
favorablementelas propuestas del Presidenteeran solo tres.Así

que se fue configurando un bloque en la Corte que rechazabalas
propuestaspresidencialescuandoseconsiderabanviolatoriasde
la Constitución.

En 2023, además, resultó electa presidenta de la Corte la
MinistraNormaPiña,quienasumióunaposturafirmededefensa
de la autonomíae independenciadelPoderJudicial.Ante la falla
desu estrategia,AMLO buscó arrinconara laCorteatravésde los

recortespresupuestalesrealizadospor la Cámarade Diputados,
bajoel controlde Morena.

Sin embargo,los partidosopositoreshan diseñadouna estra-
tegiapara emprenderuna Acción de Inconstitucionalidaden caso
de que proceda el recorte.Dicha acción tendría que ser resuelta

por la propia Corte,lo que permiteanticiparque no se ejecutará
elrecorte.

Bajo esteescenario,lo más probable es que Andrés Manuel
López Obrador intensifique su campaña en contra del Poder
Judicial.La resistenciaalrecortepresupuestalo a ladesaparición
delos fideicomisosseráutilizadapor elPresidentedelaRepública
comoun vehículoparadesacreditara laSupremaCorte,a lacual
va a acusarde defendersus intereseseconómicosy no el interés

delpueblo.
En realidad,elchoqueentredos poderesdelEstado,queahora

estamosviendo en México, apenas comienza.Q

 




